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DE 196 8

i?L CONSEJ SUPERI(R DE L iJNIVERSI{JD TECiOLOGICA,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

C O N S 1 1) E R A N D O

Que en el Presupuesto del Ministerio de Educación en su articulo 2842, —
ordinal 4, el Gobierno Nacional señaló una partida de $40.000.00, a fa -
vor del Instituto Pedagógico Musical de asta Universidad,

A  U E R D A

ARTICULO UNICO: Adiciónase al actual presupuesto de la Universidad, así:

INGRESOS

Numeral 4 - Aporte Gobierno Nación
Instituto Pedagógico Musical	 $40.000.00

EGRESOS

—-5ub-Programa 7, artículo 85	 $40'.000.00

(	 Dado en Pereira, a seis (6) de Junio de mil novecientos-
esenta y ocho (1968
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